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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 

EJECUTIVA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018  
 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 
2º.- Expte.: 1556/2018 L.U. (Asto. 1996=2018) Conceder licencia de obras de 

demolición total de vivienda unifamiliar entre medianeras en dos plantas, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº  18/002739 – T001 de fecha 20 de julio de 
2018, para la finca sita en  CALLE LORENZO MERCADANTE Num. 25 (Distrito 
Nervión). 

 *APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 735/2018 L.U. (Asto. 955=2018) Conceder licencia de obras de demolición 

total del edificio existente, desarrollado en tres plantas y de uso residencial, según 
proyecto visado por C.O.A.S., con nº 18/001154 - T001 de fecha 16 de abril de 
2018, para la finca sita en AVDA. RAMÓN Y CAJAL 11 (Distrito Nervión). 
*APROBADO. 

 
4º.- Expte.: 142/2018 L.U. (Asto. 179=2018) Conceder licencia de obras de demolición 

parcial de edificación consistente en la eliminación de una construcción auxiliar en 
el espacio libre de parcela, reforma parcial consistente en modificación del 
cerramiento para crear un acceso de vehículos y de ampliación por colmatación  
del edificio existente, según proyecto visado por el C.O.A.S., con nº 18/000075-
T001 de 15 de enero de 2018, para la finca sita en CALLE BERMÚDEZ DE 
CASTRO Num. 18 (Distrito Los Remedios). 
*APROBADO. 

 
5º.- Expte.: 2107/2011 L.U. (Asto. 1818=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras 
consistentes en cambios de distribución y techado del patio de planta primera, 
según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 11/005823-T005 y T006, para la finca 
sita en CALLE ROQUE BALDUQUE Num. 34 (Distrito Norte) 

 *APROBADO. 
 
6º.- Expte.: 682/2018 L.U. (Asto. 879=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

menor para adaptar un local de planta baja al uso de vivienda, ajustado a proyecto 
visado COAS 18/001172 T001 y documentación complementaria al proyecto 
anterior, sin visar, presentado en el Registro Auxiliar el 4 de septiembre de 2018, 
para la finca sita en  CALLE MANUEL CARRETERO Num. 2 (Distrito Macarena). 
*APROBADO. 
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7º.- Expte.: 1579/2018 L.U. (Asto. 2025=2018) Conceder licencia de obras de 
rehabilitación mediante reforma parcial y ampliación según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 18/002783-T002, para la finca sita en CALLE ÁNGEL SOLANS 
Num. 1. (Distrito Triana). 

 *APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 1553/2017 L.U. (Asto. 2121=2017) Conceder licencia de obras de 

conservación y mantenimiento de edificio existente, consistentes en la 
consolidación estructural y reparación del muro trasero, así como de las grietas 
producidas según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 18/001077-T001, para 
la finca sita en  CALLE PUREZA Num. 77 (Distrito Triana) 

 *APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 1436/2018 L.U. (Asto. 1856=2018) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la sustitución de ascensor antiguo e 
incorporación de nuevo sistema de instalación, según proyecto visado por el 
C.O.A.A.T.S. con el nº-387796/VE/62836, para la finca sita en CALLE MORATÍN 
Num. 28 (Distrito Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 2178/2016 L.U. (Asto. 2912=2016) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento para la ventilación de forjado sanitario en bloque plurifamiliar, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº  16/003643-T001 y T003, para la 
finca sita en  CALLE ALFARERÍA Num. 66 (Distrito Triana) 

 *APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 103/2018 L.U. (Asto. 130=2018) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistentes en la instalación de cerramiento en el pasaje de 
acceso a la vía pública, ajustado a proyecto técnico sin visar presentado en el 
registro el 30 de enero de 2018 y documentación complementaria al mismo 
presentada en el Registro el 4 de septiembre de 2018, para la finca sita en CALLE 
CUEVA DE MENGA Num. 8, PORTAL 3 (Distrito Este - Alcosa – Torreblanca) 
*APROBADO. 

  
12º.- Expte. 365/2018 L.U. (Asto. 1689=2018) Conceder licencia de obras de parcelación 

consistente en la agregación de tres parcelas, según proyecto sin visar con fecha 
de entrada en el registro de esta Gerencia el 3 de julio de 2018 para la finca sita en 
CALLE FRAY ISIDORO DE SEVILLA Num. 2, 4, 6 (Distrito Macarena) 

 *APROBADO. 
 
13º.- Expte.  515/2018 L.U. (Asto. 664=2018) Conceder a condición de que se subsanen 

en la ejecución los incumplimientos detectados, licencia de obras de 
acondicionamiento de local desarrollado en planta baja y entreplanta al uso de bar 
con cocina, incluso instalación de dos rótulos no luminosos a nivel de planta baja, 
según proyecto presentado en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo con 
fecha 27 de marzo de 2018, para la finca sita en CALLE SIERPES Num. 9 (Distrito 
Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
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14º.- Expte.: 1086/2013 L.U. (Asto. 1712=2013) Conceder, a condición de que se 

subsanen en la ejecución los incumplimientos detectados licencia de obras para la 
instalación radioeléctrica según el proyecto técnico visado por el C.O.I.T.I. de 
Madrid con el número 13906437/01 y fecha 30 de julio de 2013, para la finca sita 
en AVDA EDUARDO DATO Num. 69 (Distrito Nervión) 

 *APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 303/2018 L.U. (Asto. 390=2018) Denegar licencia de obras de reforma 

menor para cambio de uso de oficina en planta tercera de edificio existente, 
adecuando su uso a vivienda, según proyecto sin visar con fecha de entrada en 
registro 02 de marzo de 2018, para la finca sita en CALLE SEBASTIÁN ELCANO 
Num. 16, ESC: 1, PL: 3, PT: 2 (Distrito Los Remedios). 

 *APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 844/2018 L.U. (1093=2018) Denegar licencia de obras de cambio de uso, 

reforma parcial y ampliación por colmatación de vivienda en planta baja de edificio 
existente, cambiando su uso de oficina a vivienda, según proyecto visado por 
C.O.A.S. nº 18/000639-T001, para la finca sita C/GRAVINA Num. 29 (Distrito 
Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 26/2004 L.U. (Asto. 23=2004)  Tomar conocimiento de la subrogación en la 

titularidad de la licencia, para la finca sita C/MATAHACAS 47(Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
18º.- Expte. 2206/2017 L.U. (Asto. 2994=2017) Tener por cumplimentada las 

condiciones impuestas en su día a la licencia de obras de nueva planta de edificio 
desarrollado en 8 y 4 plantas sobre rasante para 78 viviendas y dos plantas bajo 
rasante para aparcamientos y trasteros, así como urbanización complementaria del 
espacio libre de parcela para ajardinamiento y piscina, según proyecto básico y 
reformado posterior presentados en registro de esta G.U. en fechas de 28 de 
noviembre de 2017 y 26 de enero de 2018, para la finca sita en AVDA EMILIO 
LEMOS Num. 33 (Distrito Este – Alcosa - Torreblanca) 

 *APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 148/2013 L.U. (Asto. 187=2013) Tomar conocimiento del desistimiento de la 

licencia concedida en fecha 11/05/2017. Actuación: legalización de obras de 
acondicionamiento consistente en la ejecución mediante enrejados y puertas de 
cerramientos de acceso a urbanización  interior del edificio a través de pasajes  
situados en planta baja, conforme Documentación Complementaria para 
Legalización de Cerramiento visada por el C.O.A.S. de Sevilla con nº-13/000206-
T004 de fecha 7 de enero de 2016, para la finca sita en CALLE CUEVA DE 
MENGA Num. 3, BLOQUES 4, 5, 7 Y 8 (Distrio Este – Alcosa – Torreblanca). 

 *APROBADO. 
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20º.- Expte.: 2382/2005 L.U. (Asto. 3446=2005) Declarar CADUCADA a todos los 

efectos la licencia de Obras: demolición total en c/ Fernando IV, nº 20, según 
proyecto nº 251185, para la finca sita en C/ FERNANDO IV Num. 20 (Distrito: Los 
Remedios) 

 *APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 109/2014 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en PLAZA FAUSTO Num. 6 (Distrito Macarena). 

 *APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 242/2003 O.P. Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el acuerdo que 

ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada en 
la finca sita en PLAZA VENERABLES, Núm. 5 (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
23º.- Expte.:  416/2009 – O.P.  Quedar enterado de la sentencia favorable a los intereses 

de esta Gerencia, recaída en el Recurso nº 122/16, interpuesto contra el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 23 de diciembre de 2015, que desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 11 de 
mayo de 2011, que ordenó la inmediata suspensión del uso de aparcamiento en 
CALLE CURTIDURIAS Num. 10. (Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
24º.- Expte.:  417/2010 – O.P.  Quedar enterado de la sentencia favorable a los intereses 

de esta Gerencia, recaída en el Recurso nº 245/2017-1A, interpuesto contra la 
desestimación presunta de la solicitud de declaración de caducidad tanto del 
procedimiento de restitución como del procedimiento sancionador instruidos para la 
finca sita en C/ JUMBO, PARC. 22, VISTAHERMOSA. (Distrito  Macarena Norte). 

 *APROBADO. 
 
25º.- Expte.:  321/2006-PS.1 – O.P. Quedar enterado de la sentencia desfavorable a los 

intereses de esta Gerencia, recaída en el Recurso nº 4/2011, interpuesto contra la 
resolución presunta que desestima, por silencio administrativo, el recurso de 
reposición formulado contra la Resolución nº 1983, por la que se impone una 
sanción por la ejecución de obras sin licencia en la finca sita en PLAZA DEL 
MUSEO Num. 8 y MONSALVES Num. 28 (Distrito  Casco Antiguo).   

 *APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 55/2016 O.P. Quedar enterado de la sentencia, favorable a los intereses de 

esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de 
Sevilla, recaída en el Recurso nº 420/2017-2 por las obras realizadas en la finca 
sita en la CALLE CUNA Nº 45 (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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27º.- Expte.:  43/2018 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria no 
legalizables existente en la finca sita en CALLE PUERTA DE CARMONA Num. 6 
(Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 25/2018 PUB Imponer primera multa coercitiva por incumplir la resolución 

por la que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente en la finca sita en CALLE SIERPES Num. 72 (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
29º.- Expte.:  23/2017 – PUB.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente en la finca sita en CALLE DELGADO Num. 4 -  LOCAL (Distrito Casco 
Antiguo). 
*APROBADO. 

 
30º.- Expte.: 27/2017 PUB Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE VULCANO Num. 3 (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 46/2016 PUB Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE BENITO MAS Y PRAT, Num. 8, LOCAL. (Distrito 
Nervión). 

 *APROBADO. 
 
32º.- Expte.:  3/2017 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó, la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE MARTÍN VILLA Num. 5 – LOCAL. (Distrito Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
33º.- Expte.:  13/2017 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE RESOLANA Num. 42, acc.A (Distrito Macarena). 

 *APROBADO. 
 
34º.- Expte.:  8/2017 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva  por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin contar con la preceptiva licencia municipal en la finca sita en CALLE SAN LUIS 
Num. 96 acc.A, ESQUINA PLAZA DEL PUMAREJO 2, LOCAL (Distrito Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
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35º.- Expte.: 43/2015 PUB Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente sin 
licencia en la finca sita en CALLE DOCTOR FLEMING (Distrito Palmera-Bellavista). 

 *APROBADO. 
 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
36º.- Ordenar la ejecución de medidas URGENTES para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la siguiente finca 
catalogada sector convalidado, sita en: C/ PACHECOS Nº 1 (Expt.: 214/2018 Cons. 
Distrito Casco Antiguo-P.E. Sector 9 San Lorenzo-San Vicente). 

 *APROBADO. 
 
 
37º.- Ordenar a la propiedad de la finca, con planeamiento desarrollado y uso comercial, 

sita en C/ CERRAJERÍA 2 (CUNA 3), la ejecución de medidas de seguridad, 
salubridad y ornato contenidas en informe técnico de 26 de julio de 2018. (Expte.: 
275/2016 Cons. Distrito Casco-Antiguo). 
*APROBADO. 

 
38º.- Ordenar la ejecución de  obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad 
de  la finca  sita  en  C/  JUAN DÍAZ DE SOLIS Nº 30 , exenta  de protección y 
constituida en régimen de propiedad horizontal.  (Expte.  152/18  Cons. Distrito 
Triana).     

 *APROBADO. 
 
39º.- Imponer a la propiedad de la finca sita en C/ CUESTA DEL ROSARIO Nº 5, PLAZA 

JESÚS DE LA PASIÓN Nº 7 ACC.A, la novena multa coercitiva por el 
incumplimiento de las obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público ordenadas mediante 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptada en sesión de fecha 26 de junio de 
2013 (Expte.: 162/2003 Distrito Casco-Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
 
40º.- Imponer a la propiedad de la finca sita en C/ TITANIO Nº 11 (TORRE DE PLOMO), 

Polígono Calonge la cuarta multa coercitiva por el incumplimiento de las obras 
necesarias para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público ordenadas mediante Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, 
adoptada en sesión de fecha 11 enero 2013 (Expte.: 56/2007 Cons. Distrito Norte). 

 *APROBADO. 
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41º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 
expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
 Expte.: 169/18 C/ LISBOA Nº 262, PLTA. 1ª, PTA. E. (Reagrup. Familiar). 
 Expte.: 170/18 C/ Leon X, nº 4, Plta. 5ª, Pta. A. (Reagrup. Familiar). 

Expte.: 171/18 C/ ENRIQUE GRANADOS Nº 12, PLTA. 4ª, PTA. B. (Reagrup. Familiar). 
 Expte.: 172/18  C/ RAFI HERENCIA Nº 9, PLTA. 3ª, PTA. B. (Reagrup. Familiar). 
 Expte.: 173/18 C/ LAS CANTIÑAS Nº 10, PLTA. 4ª, PTA. DCHA. (Reagrup. Familiar). 
 Expte.: 174/18 C/ ARBOTANTE Nº 3, PLTA. 7ª, PTA. A (Reagrup. Familiar). 
 Expte.: 175/18 C/ BRENES Nº 3, PLT. 2ª PTA. D (Reagrup. Familiar). 

Expte.: 176/18 C/ DON QUIJOTE DE LA MANCHA Nº 8, PLTA. 2ª, PTA. A (Reagrup. Familiar). 
Expte.: 178/18 C/ PLAZA DE LA MALAGUETA Nº 12, PLTA.5ª, PTA. D (Reagrup. Familiar). 

 *APROBADO. 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
42º.- Expte. 3211/85 O.V.P. Conceder licencia de Publicidad para la superficie destinada 

a mensajes publicitarios en los nuevos modelos de quioscos en el quiosco sito en 
Plaza del Salvador. 

 *APROBADO. 
 
43º.- Expte. 640/87 O.V.P. Conceder licencia de Publicidad para la superficie destinada 

a mensajes publicitarios en los nuevos modelos de quioscos en el quiosco sito en 
c/ Feria esq. Doctor Letamendi. 

 *APROBADO. 
 
44º.- Expte.: 272/98 O.V.P. Concder licencia de publicidad para la superficie destinada a 

mensajes publicitarios en los nuevos modelos de quioscos en el quiosco sito en 
Plaza Antonio Martelo. 

 *APROBADO. 
 
45º.- Expte. 103/99 O.V.P. Conceder licencia de Publicidad para la superficie destinada 

a mensajes publicitarios en los nuevos modelos de quioscos en el quiosco sito en 
c/ San Luis esq. Padre Manjón. 

 *APROBADO. 
 
46º.- Expte.: 153/12 OVP. Autorizar la transferencia de la concesión administrativa del 

quiosco-bar sito en c/ Suecia (Norte), a favor de la entidad JOBIS DIEFER, S. L. 
 *APROBADO. 
 
47º.- Expte. 115/11 I.V.P. Elevar a definitiva la cantidad de 221,28 € (DOSCIENTOS 

VEINTIUNO CON VEINTIOCHO EUROS), como importe del coste de la ejecución 
subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del interesado, en la 
finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 30    ESQUINA C/ ALMIRANTAZGO. 

 *APROBADO. 
 



 8 

48º.- Expte. 74/14 I.V.P. Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 € (EN LETRA), como 
importe del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de 
Urbanismo, a costa del interesado, en la finca sita en PLAZA ENCARNACIÓN 
Num. 18   LOCAL "JAIPUR". 

 *APROBADO. 
 
49º.- Expte. 186/15 I.V.P. Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 € (DOSCIENTOS 

VEINTIDOS CON NOVENTA Y NUEVE EUROS), como importe del coste de la 
ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en PLAZA ENCARNACIÓN LAS SETAS "LA GORDA 
DE LAS SETAS. 

 *APROBADO. 
 
50º.- EXPTE: 153/16 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de los 

elementos de la terraza de veladores sin licencia, que que se encuentra ubicada en 
la finca sita en CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS Num. 12, Esc. 6 Loc. 

 *APROBADO. 
 
51º.- Expte. 88/17 I.-V.P. Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 € (DOSCIENTOS 

VEINTIDOS CON NOVENTA Y NUEVE EUROS), como importe del coste de la 
ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en C/ VIDA CERAMICAS VIDA. 

 *APROBADO. 
 
52º.- Expte. 95/17 I.V.P. Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 € (DOSCIENTOS 

VEINTIDOS CON NOVENTA Y NUEVE EUROS), como importe del coste de la 
ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en PLAZA DOÑA ELVIRA LA MONERIA. 

 *APROBADO. 
 
53º.- Expte. 196/2018 IVP. Ordenar la inmediata retirada de todos los elementos 

(percheros, mesa, silla y demás expositores y artículos expuestos en vía pública 
para su venta), instalados sin licencia, concretamente en la calle CALLE 
PIMIENTA, 14 LOCAL C. 

 *APROBADO. 
 
54º.- Expte. 218/18 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores no ajustados a la licencia, que se encuentra ubicada en la 
finca sita en C/ FERIA Num. 96  LA TRADICIONAL.     

 *APROBADO. 
 

SOSTENIBILIDAD E INNOVACIÓN URBANA  
 

55º.- Tomar conocimiento del Anexo presentado por TELXIUS TORRE ESPAÑA S.L.U. 
del Plan de Implantación de Comunicaciones Radioeléctricas en el municipio de 
Sevilla, y modificar dicho Plan de Implantación aprobado el 9 de junio de 2004. 
(Expte.: 17/2018 S.I.U.) 

 *APROBADO. 
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56º.- Tomar conocimiento del estudio de viabilidad redactado por el Servicio de 

Renovación Urbana y Conservación de la Edificación y propuesto por  la Oficina de 
Accesibilidad  del Servicio de Sostenibilidad e Innovación Urbana, relativo a la 
disponibilidad y titularidad de los terrenos incluidos en el documento “Estudio 
Previo para la implantación de ascensores adosados a fachada, en un área 
delimitada de la Barriada de Villegas que comprende los viarios: avenida Pueblo 
Palestino, avenida de la Barzola, calle Valdelarco y calle El Real de la Jara, 
delimitada con el propósito de facilitar el cumplimiento de los trámites necesarios 
para dichas implantaciones debido al volumen de solicitudes que se puedan 
presentar, durante el plazo otorgado al efecto, en la Convocatoria de Ayudas para 
la Mejora de la Accesibilidad e Instalación  de Ascensores en Edificios 
Residenciales. (Expte.: 181/2018 Acc). 

 *APROBADO. 
 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 
 
57º.- Dar cuenta y quedar enterado de la sentencia nº 441/2018 de 17 de julio de 2018, 

dictada por el Juzgado de lo Social nº 5 de Sevilla, en los autos seguidos en dicho 
Juzgado con el nº 877/2016 Negociado 1i. 

 *APROBADO. 
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
58º.- Declarar desierta la licitación convocada para la adjudicación del contrato de 

suministro, montaje e instalación de una instalación modular desmontable para su 
uso como biciestación segura. (Expte.: 128/17 CONT). 

 *APROBADO. 
 
59º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras de ejecución de vía ciclista en el 

Paseo de Cristóbal Colón. (Expte.: 66/18 Cont.). 
 *APROBADO. 
 
Urgente 1.- Acordar la adjudicación del contrato de obras de mejora de accebilidad en la 

Avda. Parque Amate esquina calle Magnetismo. (Expte.: 73/18 Cont.).  
  *APROBADO. 
 
Urgente 2.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de mejora de 

pavimentación de calzadas Ronda de la Doctora Oeste y calle sin nombre de 
SE-30 a calle Bollullos. (Expte.: 62/18 Cont.). 

  *APROBADO. 
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Urgente 3.- Iniciar los trámites de la contratación para la ejecución de actuaciones y/u 
obras para retirada, traslado, desmontaje y demoliciones de obras, 
construcciones, enseres e instalaciones existentes en espacio conocido 
como Asentamiento de El Vacie. (Expte.: 88/18 Cont.). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 4.- Expte.: 1110/2018 L.U. (Asto. 1430=2018) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento de una edificación plurifamiliar desarrollada en Pb+5 
mediante la instalación de un ascensor exterior, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 18/002201 T001 y posterior documentaciones 
complementarias sin visar aportadas en el Registro de fecha 26 de julio y 18 
de septiembre de 2018 para la finca sita en CALLE ANTOÑITA COLOMÉ 
Num. 3 (Distrito: San Pablo - Santa Justa). 

  *APROBADO. 
 


